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administración del estado

MINISTERIO DE HACIENDA
DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA DE SORIA

Gerencia territorial del catastro

ANUNCIO de la Delegación de Economía y Hacienda de Soria, sobre notificaciones pendientes.
en virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la ley General tributaria 58/2003, de 17 de

diciembre, (B.o.e. nº 302, de 18 de diciembre de 2003), y habiéndose intentado la notificación
por dos veces sin que haya podido practicarse por causas no imputables a la administración tri-
butaria, por el presente anuncio se cita a los sujetos pasivos, obligados tributarios o represen-
tantes que se relacionan en el anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia de los ac-
tos administrativos derivados de los procedimientos que en dicho anexo se incluyen.

los interesados citados en el anexo o sus representantes deberán comparecer para ser noti-
ficados en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, en horario de nueve a catorce horas
de lunes a viernes, ante la Gerencia territorial del catastro de soria, como órgano responsable
de la tramitación del procedimiento, sita en la calle caballeros nº 19, 2ª planta 42071 soria.

transcurrido dicho plazo, sin haber comparecido, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento de dicho plazo.

relación de notiFicaciones Pendientes
mUniciPio almarZa

eXPediente 229014.42/11

titUlar dieZ mata trinidad

domicilio cl siXto celorrio 1-05-a (50015) ZaraGoZa

Procedimiento dicF

reF. catastral 42031a053050140000

mUniciPio rioseco de soria

eXPediente 1256.42/11

titUlar Boillos minGUeZ ciPriano

domicilio cl KaleBaren 11 -GUiPÜZcoa (donostia)

Procedimiento recF

reF. catastral 42254a006002120001

mUniciPio rioseco de soria

eXPediente 1256.42/11

titUlar romero sanZ PaBlo

domicilio cl eras-ValdealVillo (42193)rioseco de soria

Procedimiento recF

reF. catastral 42254a006052180000

mUniciPio san esteBan de GormaZ

eXPediente 214233.42/11

titUlar mancHado laZaro santas

domicilio cl isla canela 33 (28660)Boadila del monte (madrid)

Procedimiento dicF

reF. catastral 42263a085051420000
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mUniciPio san esteBan de GormaZ

eXPediente 229003.42/11

titUlar maria Garcia Victorina

domicilio cl aGUstin Herrera (42330)san esteBan de GormaZ

Procedimiento dicF

reF. catastral 42263a101050300000

mUniciPio san esteBan de GormaZ

eXPediente 264084.42/11

titUlar Palomar nUÑeZ leocricia

domicilio cl ValdorBa 1-01-iZ (31300)taFalla (naVarra)

Procedimiento dicF

reF. catastral 42263a002077250000

mUniciPio sotillo del rincon

eXPediente 146145.42/11

titUlar Garcia rUiZ elias

domicilio aG molinos de raZon(42165)sotillo del rincon

Procedimiento inGF

reF. catastral 42278a008000410000

mUniciPio sotillo del rincon

eXPediente 146241.42/11

titUlar sanZ sanZ rosario

domicilio aG molinos de raZon (42165)sotillo del rincon

Procedimiento inGF

reF. catastral 42278a008000400000

soria, 8 de febrero de 2012.– el delegado de economía y Hacienda, José manuel tuda Flo-
res. 274

administración local

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA
UNIDAD DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA

ANUNCIO para notificar el embargo de bienes inmuebles en los expedientes administrativos
de apremio que se siguen contra los obligados tributarios que se indican, al no haberse
podido efectuar la notificación personal.

en el expediente administrativo de apremio que se instruye en esta Unidad de recaudación,

identiFicación oBliGado al PaGo

expediente núm. 08-3544

nombre o razón ssocial: alonso Palomar maría, hoy su herencia yacente

niF/ciF: se desconoce

municipio: san esteban de Gormaz

se ha dictado la siguiente, 
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diliGencia de emBarGo Bienes inmUeBles
(que se adjunta)

interesados a los QUe se diriGe la notiFicación
con esta notificación, que se fundamenta en lo que prevé el artículo 170 de la ley General tri-

butaria (ley 58/2003, de 17 de diciembre, B.o.e. 18.12.2003), se citan a los deudores y, si pro-
cede, a sus cónyuges, a sus herederos, al tercer titular, a los poseedores o depositarios de los bien-
es, a los titulares de cargas posteriores y anteriores, a los condueños o cotitulares, y demás inte-
resados en general, a la oficina recaudatoria, donde habrán de comparecer en el plazo de quince
días naturales, contados desde el día siguiente de la fecha de publicación de este edicto, para ser
notificados de las actuaciones que les afecten en relación con los procedimientos que se indican.

transcurrido el plazo de quince días naturales sin que se hayan personado, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al vencimiento del plazo
señalados para comparecer.

leVantamiento de emBarGo
sin perjuicio de cuanto antecede, en cualquier momento anterior a la enajenación de los

bienes podrá levantarse el embargo de los mismos, si se extingue la deuda y las costas del pro-
cedimiento de apremio. Para ello deberá personarse ante el órgano de recaudación donde le se-
rá entregado el documento de pago.

recUrsos
contra el acto notificado y por los motivos tasados que se enumeran en el artículo 170.3 de

la ley General tributaria, cabe recurso de reposición, previo al contencioso administrativo,
ante el sr. tesorero de la diputación, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 108 de la ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de régi-
men local y artículo 14 del r.d.l. 2/2004, de 5 de marzo, texto refundido de la ley regu-
ladora de las Haciendas locales. indicándole que aunque se interponga recurso el procedimien-
to de apremio no se suspenderá sino en los casos y condiciones señaladas en el artículo 165 de
la ley General tributaria y 73 del reglamento General de recaudación.

reserVas leGales
esta administración se reserva el ejercicio de acciones legales que pudiera interponer con-

ducente a garantizar el derecho de prelación y de afección de bienes de la deuda tributaria que
se persigue, en cuanto concurra con otros acreedores o terceros poseedores, al amparo de lo
previsto en los artículos 77, 78 y 79 de la ley General tributaria y disposiciones complemen-
tarias que regulen los citados derechos.

diliGencia de emBarGo Bienes inmUeBles
en el expediente administrativo de apremio que se instruye en esta Unidad de recaudación, 
identiFicación oBliGado al PaGo
expediente núm. 08-3544
nombre o razon social: alonso Palomar maría, hoy su herencia yacente
niF/ciF: se desconoce
municipio: san esteban de Gormaz
concepto: impto. s/ bienes inmuebles. Urbana. ejercicios 2004 a 2011.
se ha dictado la siguiente,
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diliGencia: Habiendo sido notificados los créditos perseguidos conforme el 70 y 71 del
reglamento General de recaudación (r.d. 939/2005, 29 de julio, B.o.e. 02.09.2005). trans-
currido el plazo de ingreso señalado en el artículo 62.5 de la ley General tributaria (ley
58/2003, de 17 de diciembre) y no habiéndolos satisfecho. en cumplimiento de la Providencia
de apremio dictada por el tesorero ordenando el embargo de los bienes del deudor en cantidad
suficiente para cubrir el descubierto, más los recargos de apremio y costas del procedimiento. 

Fecha providencia de apremio: 2 de diciembre de 2008.
imPorte deUda

Principal: 272,29. Recargo: 54,46. Costas devengadas: 65,40. Intereses devengados: 29,15
Intereses y costas presupuestados: 126,39. Total deuda: 547,69
esta cantidad podrá verse incrementada a los intereses que puedan devengarse hasta que

concluya la ejecución y a las costas de esta, si hubieran superado la cantidad que por tales con-
ceptos, constara en la anotación. 

Y desconociéndose la existencia de otros bienes embargables con prelación a los inmuebles
de los enumerados en el artículo 169 de la ley General tributaria.

declaro emBarGados: de conformidad con el artículo 83 del reglamento General
de recaudación los inmuebles pertenecientes al deudor que a continuación se describen:
Bien nÚm.1.

naturaleza: Urbana
término municipal: Quintanas rubias de arriba – san esteban de Gormaz
situación: cl. arriba, 23
composición: Vivienda
superficie: 272 m2 construidos
linderos: cl. arriba, 68 de Urbana Fresno mozas; cl. arriba, 27 de maría alonso Palomar;

cl. arriba, 21 de angel Fresno Fresno; cl. arriba 25 de isabel Fresno crespo
referencia catastral: 7354510Vl8877s0001Qm
derechos del deudor: 100 % de la Propiedad

Bien nÚm.2.
naturaleza: Urbana
término municipal: Quintanas rubias de arriba – san esteban de Gormaz
situación: cl. arriba, 27
composición: Vivienda
superficie: 190 m2 construidos
linderos: cl. arriba 68 de Urbana Fresno mozas; cl. arriba, 23 de maría alonso Palomar;

cl. arriba, 25 de isabel Fresno crespo; cl. arriba, 29 de angel Fresno Fresno; cl. arriba, 31
de emiliano Francos larren

referencia catastral: 7354507Vl8877s0001Qm
derechos del deudor: 100 % de la Propiedad
del citado embargo se efectuará anotación preventiva en el registro de la Propiedad a favor

de la excma. diputación Provincial.
se requiere a los titulares de los bienes o derechos para que presenten en esta recaudación,

los títulos de propiedad de las fincas embargadas, bajo apercibimiento de que de no presentar-
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los, serán suplidos a su costa por certificación de lo que conste en el registro sobre titulación
dominical.

en cumplimiento de lo dispuesto artículo 76 del reglamento General de recaudación, notifí-
quese esta diligencia al obligado tributario, a su cónyuge, en su caso, al tercero titular, poseedor
o depositario de los bienes, a los titulares de cargas posteriores y anteriores, y a los condueños o
cotitulares, si existiesen.

expídase, según previene el artículo 84 del reglamento General de recaudación, el oportu-
no mandamiento al sr. registrador de la Propiedad, y llévense a cabo las actuaciones pertinen-
tes y remisión de este expediente a la tesorería para que por los órganos de recaudación com-
petentes se proceda a la valoración y acuerdo de subasta de los bienes embargados, de confor-
midad con los artículos 97 y 101 del mencionado reglamento.

reserVas leGales
esta administración se reserva el ejercicio de acciones legales que pudiera interponer con-

ducente a garantizar el derecho de prelación y de afección de bienes de la deuda tributaria que
se persigue, en cuanto concurra con otros acreedores o terceros poseedores, al amparo de lo
previsto en los artículos 77, 78 y 79 de la ley General tributaria y disposiciones complemen-
tarias que regulen los citados derechos.

soria, 1 de febrero de 2012.– el recaudador ejecutivo, teodoro andrés Fernández. 298

ANUNCIO citación a los interesados para comparecer en los expedientes administrativos de
apremio que se instruyen en esta Unidad de Recaudación. 

no habiendo sido posible realizar la notificación al interesado o a su representante por causas
no imputables a esta administración, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 112 de la
ley General tributaria (ley 58/2003, 17 de diciembre, B.o.e. 18.12.2003), se cita a los con-
tribuyentes más abajo relacionados para que comparezcan, al objeto de ser notificados de las
actuaciones que les afectan en relación a los procedimientos que se indican.

los interesados, o sus representantes, deberán comparecer para ser notificados en diputa-
ción Provincial, servicio recaudatorio, sito en calle caballeros, 17, en el plazo de quince días
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia.

se advierte a los interesados que si no se hubiere comparecido en el plazo señalado, la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al de venci-
miento de dicho plazo.

interesados a QUienes se diriGen la notiFicación
Expte. Interesado NIF/CIF Municipio Acto Admvo.

05/538 aQUÍ comUnicación Y diseÑo, s.l. B34154971 soria/Palencia nrsBe-notiFicacion reQUerimiento

11/496 aYUso alonso, m. isaBel 17845903l san leonardo/PoZUelo alarc nrsBe-notiFicacion reQUerimiento

06/5493 Barrado Pardillo, isidro 08996548Y arcos de Jalon nrPPi-notiFicacion PosiBle interesado

09/288 Basim aHmed X3887162r aGreda/alBatera nrsBe-notiFicacion reQUerimiento

08/1702 BaZ antonio, JoaQUin 08811968r raBanos/Villar del reY nrsBe-notiFicacion reQUerimiento

08/1200 BaZaGa GaYo, maria teresa 50122499W cUBo solana/soria nrsBe-notiFicacion reQUerimiento

08/3041 BellmUnt sUBirana, manUel 39230683c naValeno Benidor nrsBe-notiFicacion reQUerimiento

08/91 Benaissa moHamed X1735837G almaZan nrsBe-notiFicacion reQUerimiento

07/2633 Benito, s.a. a28186328 san leonardo/leGanes nrsBe-notiFicacion reQUerimiento

03/959 castillo Garrido, enriQUe 51313723X almalUeZ/Barcelona solicitUd comParecencia

06/5851 dieZ camacHo, Jose lUis 02088548X arcos Jalon/madrid nrPPi-notiFicacion PosiBle interesado
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Expte. Interesado NIF/CIF Municipio Acto Admvo.
06/4388 JUan Ballester, santiaGo artUro de 46220105H BUBeros/Barcelona nrasB- notiFicacion administrador

11/3408 JUan GonZaleZ de casteJon, lUis 07470559K almarZa/alcoBendas nrsBe-notiFicacion reQUerimiento

08/3294 larrea arriZaBalaGa, miGUel 15118323d almarZa/tolosa ntaai-tramite de aUdiencia

06/861 maestro moreno, emerita 37238221W arcos Jalon/VillanUeVa Ge ndrra-notiFicacion deriVacion resPons

07/5665 medina sanZ, eUloGia 00029052a sotillo del rincon nrPPF-notiFicacion PosiBle Familiar

07/5665 medina sanZ, PaUla sotillo del rincon nrPPF-notiFicacion PosiBle Familiar

11/462 olmos altelarrea, maria lUisa 25156868c dUrUelo/ZaraGoZa nrsBe-notiFicacion reQUerimiento

05/128 PascUal mendeZ, elena 07949852V almaZan/mairena a lJaraFe nrsBe-notiFicacion reQUerimiento

07/1337 rUiZ tUron, Francisco 35816581s GarraY/madrid nrPHr-notiFicacion PosiBle Heredero

08/218 Vadillo Barreales, BenJamin 09638794t almaZan/GraJal camPo nrsBe-notiFicacion reQUerimiento

soria, 10 de febrero de 2012.– el recaudador ejecutivo, teodoro andrés Fernández. 299

ANUNCIO de venta por gestión directa de derechos de adquisición de propiedad de vivienda
de protección oficial:

el recaudador, Jefe de la Unidad de Procedimientos especializados de la excma. diputa-
ción Provincial de soria, 

Hace saBer: Que en el procedimiento de apremio que se tramita en esta recaudación
contra el deudor ricardo Borja Hernández con dni núm. 72.871.438-d, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 107 del real decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba
el reglamento General de recaudación, se ha iniciado el procedimiento de enajenación de de-
rechos mediante adjudicación directa que se regirá por las siguientes bases:

1º.- Bienes y derechos objeto de enajenación.
constituye el objeto de enajenación los derechos de adquisición de la propiedad sobre la vi-

vienda de protección oficial de promoción directa sita en el Burgo de osma, calle acosta nú-
mero 4, escalera 4, planta 2ª, letra a, con una superficie útil de 64,68 metros cuadrados y tras-
tero anejo de 5,67 metros cuadrados. referencia catastral 4744902Vm9044s0019l.

titular actual: ricardo Borja Hernández

la información disponible sobre la titularidad de los citados derechos puede ser examinada
en las oficinas de servicio de recaudación de la excma. diputación Provincial de soria, en
horario de 9 a 14 hs. de lunes a viernes. 

2º.- Valoración y Tipo de licitación.
Valoración de la vivienda: 60.088,18 euros.

deudas subsistentes: 21.090,69 euros.

Precio de venta: 38.997,49 euros.

el importe del precio deberá ser abonado por el que resulte adjudicatario para la obtención
de los citados derechos. no se admitirán importes inferiores ni superiores a esa cantidad, en-
tendiéndose estas últimas hechas por el importe del precio.

el importe del precio equivale al valor del inmueble fijado por ley menos el importe de las
deudas que quedan subsistentes a favor de la consejería de Fomento de la Junta de castilla y
león, cantidad que el adjudicatario deberá abonar posteriormente a esta para la obtención y
otorgamiento de la escritura de propiedad del inmueble. 

en el precio de venta no se incluyen los impuestos que puedan gravar la transmisión de los
mismos.
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3º- Requisitos de los participantes:
Podrán tomar parte en la enajenación todas las personas físicas que reúnan las condiciones

exigidas para acceder a una vivienda protegida cuyos requisitos fundamentales constan en el
aneXo ii de esta convocatoria, y se encuentren inscritas en el registro Público de deman-
dantes de Viviendas Protegidas de castilla y león, cuya inclusión deberá acreditarse mediante
copia compulsada de la resolución del órgano competente de la consejería de Fomento de la
Junta de castilla y león.

no podrá participar en la presente convocatoria el personal adscrito a este servicio de re-
caudación ni funcionarios directamente implicados en el procedimiento de apremio.
4º.- Solicitudes:
las solicitudes para participar en la convocatoria se ajustarán al modelo del anexo i de este

anuncio, y se presentarán en horario de 9 a 14 hs. en el registro General de la excma. diputa-
ción Provincial de soria, sito en cl. caballeros 17, bajo, en el plazo de los cinco meses siguien-
tes a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria. no se
exige depósito previo para participar en la convocatoria. 
5º.- Condiciones de la enajenación:
Quedarán subsistentes las deudas pendientes con la consejería de Fomento de la Junta de

castilla y león correspondientes a la vivienda, cantidad que el adjudicatario deberá abonar pa-
ra la obtención y otorgamiento de la escritura de propiedad del inmueble. 

la enajenación se suspenderá en cualquier momento anterior a la adjudicación de los bienes
si se realiza el pago del importe de la deuda no ingresada que dio origen al procedimiento de
apremio, los intereses que se hayan devengado o se devenguen hasta la fecha del ingreso en el
tesoro, los recargos del período ejecutivo y las costas del procedimiento de apremio. en todo
caso, este, solo se suspenderá en los términos y condiciones señalados en el art. 165 de la ley
General tributaria, 58/2003 de 17 de diciembre. 
6º.- Adjudicación y pago del precio:
terminado el plazo de admisión de solicitudes, en los cinco días siguientes, se reunirán los

miembros de la mesa de adjudicación y previo examen de la documentación aportada, se pro-
cederá al sorteo entre los participantes en la convocatoria para la designación del adjudicatario,
dicha adjudicación quedará condicionada a que el solicitante elegido abone el importe total del
precio de venta en el plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente al de recepción
de la notificación del acuerdo de adjudicación.

Una vez acreditado el pago del precio, el acuerdo de adjudicación será título suficiente para
la obtención de los derechos sobre la vivienda objeto de enajenación, si bien la adquisición de
la propiedad queda supeditada al cumplimiento de las obligaciones señaladas en la base segun-
da de esta convocatoria y al pago de las deudas pendientes en la consejería de Fomento de la
Junta de castilla y león, sin que esta diputación contraiga otra obligación que la de otorgar el
documento público consistente en el acta de adjudicación de los derechos de adquisición de la
vivienda, título suficiente mediante el cual el adjudicatario podrá ejercitar sus derechos ante la
consejería competente en materia de vivienda para adquirir la propiedad.

en el supuesto de que finalizado el plazo de admisión de solicitudes no se hubiera presentado
ninguna o la mesa de adjudicación entendiera que los concursantes no cumplen con los requisitos
de la convocatoria, se iniciarán los trámites para la adjudicación de los derechos al ayuntamiento
acreedor conforme a los artículos 108 y 109 del reglamento General de recaudación. no obs-
tante, se adjudicará el bien o derecho a cualquier interesado que satisfaga el importe del tipo de
licitación antes de que se acuerde la adjudicación de los bienes o derechos a la Hacienda local.
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ANEXO I
Participación en la convocatoria para la enajenación de derechos de adquisición de la pro-

piedad de vivienda de promoción pública directa sita en el Burgo de osma, calle acosta nú-
mero 4, escalera 4, planta 2ª, letra a, con una superficie útil de 64,68 metros cuadrados y tras-
tero anejo de 5,67 metros cuadrados. referencia catastral 4744902Vm9044s0019l.

Precio de venta: 38.997,49 euros.

Datos del solicitante:
nombre y apellidos:

niF:

domicilio: 

teléfono:

Por la presente solicito participar en la convocatoria para la enajenación de derechos de
adquisición de la vivienda de protección oficial arriba indicada, para lo cual acePto las con-
diciones señaladas en la base de la convocatoria y declaro que reúno todas y cada una de
las condiciones exigidas para acceder a una vivienda de promoción pública directa señaladas
en el aneXo ii de la convocatoria no concurriendo en ninguna de las circunstancias de exclu-
sión para su acceso.

soria a ........ de .......................... de 2012.

Firma del solicitante.

Documentación que debe acompañarse:
1.º.-Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad del licitador.

2º.- acreditación o certificación actualizada de inscripción del solicitante en el registro Públi-
co de demandantes de Viviendas Protegidas de castilla y león. 

ANEXO II
reQUisitos de acceso a las ViViendas de Promocion PÚBlica directa.

2ª transmisión

Requisitos:
1. el adquirente en segunda o posterior transmisión de las viviendas de promoción directa

sólo podrá acceder a ellas si, en la fecha de la compraventa se acredita que los ingresos corre-
gidos de la unidad familiar, no exceden 2,5 el indicador público de renta de efectos múltiples
(iPrem) vigente. (1)

2. no ser titular del pleno dominio o de un derecho real de uso o de disfrute sobre alguna vi-
vienda sujeta a protección pública en españa, salvo que la vivienda resulte sobrevenidamente
inadecuada para sus circunstancias personales o familiares, y siempre que se garantice que no
poseen simultáneamente más de una vivienda protegida.

tampoco podrán ser titulares de una vivienda libre, salvo que hayan sido privados de su uso
por causas no imputables a los interesados, o cuando el valor de la vivienda, o del derecho del in-
teresado sobre la misma, determinado de acuerdo con la normativa del impuesto sobre transmi-
siones Patrimoniales, exceda del 40 por ciento del precio de la vivienda que se pretende adquirir. 

este valor se elevará al 60 por ciento de los siguientes supuestos:

- Personas mayores de 65 años

- mujeres víctimas de la violencia de género
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- Víctimas del terrorismo.
- afectados por situaciones catastróficas. 
- Familias numerosas. 
- Familia monoparentales con hijos.
- Personas dependientes o con discapacidad oficialmente reconocidas, y las familias que las

tengan a su cargo.
- Personas separadas o divorciadas, al corriente del pago de pensiones alimenticias y com-

pensatorias, en su caso.
3. no haber obtenido ayudas financieras ni préstamo convenido para el mismo tipo de actua-

ción, al amparo de planes estatales o autonómicos de vivienda, durante los diez años anteriores
a la solicitud. (se entenderá que se ha obtenido préstamo convenido cuando el mismo haya sido
formalizado. Y que se han obtenido ayudas financieras, cuando se haya expedido la resolución
administrativa reconociendo el derecho a las mismas).

4. estar inscrito en el registro Público de demandantes de Viviendas Protegidas de castilla
y león.
Normativa aplicable:
real decreto 2066/2008 de 1 de julio, por el que se regula el Plan estatal 2009-2010 para fa-

vorecer el acceso de los ciudadanos a la vivienda (B.o.e. nº 309 de 24 de diciembre de 2008).
decreto 52/2002 de 27 de marzo (B.o.c. y l. de 1 de abril) de desarrollo y aplicación del Plan

director de Vivienda y suelo de castilla y león 2002-2009, modificado por los decretos 64/2006
de 14 septiembre (B.o.c. y l. del 15) y 64/2009 de 24 de septiembre (B.o.c. y l. del 28).
(1) el indicador Público de renta de efectos múltiples (iPrem) correspondiente al presente año 2012 es de 532,51 € mensual.

soria, 10 de febrero de 2012.– el recaudador, miguel a. sánchez sanz. 316

SERVICIO DE GESTIÓN TRIBUTARIA
durante el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación de este

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, se expone al público en el departamento de Ges-
tión tributaria de la excma. diputación Provincial de soria y en los correspondientes ayunta-
mientos, los padrones por liquidaciones anuales, exenciones y bonificaciones del impuesto so-
bre Vehículos de tracción mecánica, período 2012, de aquellos municipios cuya gestión ha si-
do delegada en esta diputación.

conforme a lo dispuesto en el art. 108 de la ley 7/85, reguladora de las Bases del régimen
local y el art. 14.2 del r.d.l. 2/2004 (texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales), contra las liquidaciones contenidas en el mismo podrá interponerse:

- recurso de reposición, ante la Presidencia de la diputación en el plazo de un mes a contar
desde la finalización del período de exposición.

- recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo de
soria, en el plazo de dos meses a contar desde la finalización del período de exposición o de la
resolución del recurso de reposición.

la interposición de recurso no suspenderá la acción administrativa a menos que el interesado
solicite, dentro del plazo para interponer el recurso, la suspensión del acto impugnado, en los
términos previstos en el art. 14.2.i) del r.d.l. 2/2004 (texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales.

soria, 13 de febrero de 2012.– el Presidente, antonio Pardo capilla. 322
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AY U N TA M I E N T O S

SORIA
de conformidad con el acuerdo de la Junta de Gobierno local de fecha 27 de enero de 2012,

por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, tramitación
ordinaria y varios criterios de adjudicación, relativo al contrato de la explotación del campa-
mento “las cabañas” en el monte Pinar Grande nº 172 del cUP de soria y su tierra, conforme
a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora.
a) organismo: excmo. ayuntamiento de soria.

b) dependencia que tramita el expediente: servicio de asuntos Generales, sección de con-
tratación.

c) número de expediente: 2/2012so

2. Objeto del contrato.
a) descripción del objeto: contrato explotación del campamento “las cabañas”, en el mon-

te Pinar Grande nº 172 del cUP.

b) lugar de ejecución: soria

c) duración del contrato: seis años, con un máximo de tres prórrogas de un año de duración
cada una de ellas siempre que sus características permanezcan inalterables durante el período
de duración de éstas.

3. Procedimiento: abierto.

4. Canon que sirve de base a la licitación: 3.000 euros/anuales al alza.

5. Garantía provisional: no se exige

6. Obtención de documentación.
a) documentación en la web: Plataforma de contratación del estado y perfil del contratante

del ayuntamiento

b) teléfono: 975 23 41 80 / 975 23 41 00

c) correo electrónico: s.locales1@ayto-soria.org

7. Obtención de información:
a) entidad: ayuntamiento de soria, servicio de asuntos Generales.

b) domicilio: Plaza mayor nº 9

c) localidad y código postal: soria, 42071

d) teléfono: 975 23 41 80 / 975 23 41 00

e) Fax: 975 23 41 80

e) Fecha límite de obtención de información: hasta el último día de presentación de plicas

8. Criterios de adjudicación:
Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta económicamente más

ventajosa se atenderá a varios criterios directamente vinculados al objeto del contrato.

9. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Plazo de presentación: 15 días naturales contados a partir del siguiente a la publicación

del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.
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b) documentación a presentar: recogida en la cláusula séptima del pliego.
c) lugar de presentación:
1ª entidad: ayuntamiento de soria, servicio de asuntos Generales, sección de contratación
2ª domicilio: Plaza mayor nº 9
3ª localidad y código postal: soria, 42071
10. Apertura de las ofertas.
a) entidad: ayuntamiento de soria
b) domicilio: Plaza mayor nº 9
c) localidad: soria
d) Fecha: el quinto día hábil tras la finalización del plazo de presentación de proposiciones

a las 13,00 horas para la apertura del sobre “2” (documentación técnica)
11. Gastos de anuncios: por cuenta del adjudicatario.
12. Perfil de contratante donde figuren las informaciones relativas a la convocatoria y don-

de pueden obtenerse los Pliegos: www.ayto-soria.org.
soria, 3 de enero de 2012.– el alcalde, carlos martínez mínguez. 257

de conformidad con el acuerdo de la Junta de Gobierno local de fecha 27 de enero de 2012,
por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto y criterios
de adjudicación de la oferta; al alza sobre la tasación base y al precio más alto, para la adjudi-
cación del contrato de enajenación del aprovechamiento de caza del monte “rivacho” nº 174
del c.U.P., de la propiedad de la mancomunidad de los 150 pueblos y el ayuntamiento de so-
ria, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora.
a) organismo: excmo. ayuntamiento de soria.
b) dependencia que tramita el expediente: servicio de asuntos Generales, sección de con-

tratación.
c) número de expediente: 3/2012so.
2. Objeto del contrato.
a) descripción del objeto: enajenación del aprovechamiento de caza del monte “rivacho”

nº 174 de! c.U.P., de la propiedad de la mancomunidad de los 150 pueblos y el ayuntamiento
de soria.

b) lugar de ejecución: soria.
c) duración del contrato: 5 anualidades (2012/2013 a 2016/2017, ambas inclusive), debiendo

quedar avalada o abonado en metálico una anualidad.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Procedimiento: abierto.
b) criterios de adjudicación: al alza sobre la tasación base y al precio más alto.
4. Aspectos económicos:
a) tasación base: 12.812,73 € anuales más 18% de iVa.
b) Valor índice: 25.625,46 €.
e) Gastos de publicidad: por cuenta del adjudicatario.
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5. Garantías exigibles:
a) Provisional: no se exige.

b) definitiva: 5% del importe de la adjudicación del contrato, excluido iVa, multiplicado por
las cinco anualidades de duración del contrato.

6. Obtención de documentación.
a) Perfil del contratante del excmo. ayuntamiento de soria o Plataforma de contratación del

estado.

b) teléfono: 975 23 41 80 / 975 23 41 00

c) correo electrónico: s.locales1@ayto-soria.org

7. Obtención de información:
a) entidad: ayuntamiento de soria, servicio de asuntos Generales.

b) domicilio: Plaza mayor nº 9

c) localidad y código postal: soria, 42071

d) teléfono: 975 23 41 80 / 975 23 41 00

e) Fax: 975 23 41 80

e) Fecha límite de obtención de información: hasta el último día de presentación de plicas

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Plazo de presentación: 15 días naturales contados a partir del siguiente a la publicación

del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

b) documentación a presentar: recogida en la cláusula octava del pliego

c) lugar de presentación:

1ª entidad: ayuntamiento de soria, servicio de asuntos Generales, sección de contratación

2ª domicilio: Plaza mayor nº 9

3ª localidad y código postal: soria, 42071

9. Apertura de las ofertas.
a) entidad: ayuntamiento de soria

b) domicilio: Plaza mayor nº 9

c) localidad: soria

d) Fecha: el quinto día hábil siguiente a la conclusión de! plazo de presentación de lidiadores
se procederá a la apertura del sobre nº 2.

10. Perfil de contratante donde figuren las informaciones relativas a la convocatoria y don-
de pueden obtenerse los Pliegos: www.ayto-soria.org.

soria, 3 de enero de 2012.– el alcalde, carlos martínez mínguez. 258

de conformidad con el acuerdo de la Junta de Gobierno local de fecha 27 de enero de 2012,
por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto y criterios
de adjudicación de la oferta; al alza sobre la tasación base y al precio más alto, para la adjudi-
cación del contrato de enajenación del aprovechamiento de caza del monte “Vega de amblau-
sobaquillo” nº 239 del c.U.P., de la propiedad de la mancomunidad de los 150 pueblos y el
ayuntamiento de soria, conforme a los siguientes datos:
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1. Entidad adjudicadora.
a) organismo: excmo. ayuntamiento de soria.

b) dependencia que tramita el expediente: servicio de asuntos Generales, sección de con-
tratación.

c) número de expediente: 1/2012so.

2. Objeto del contrato.
a) descripción del objeto: enajenación del aprovechamiento de caza del monte “Vega de

amblau-sobaquillo” nº 239 del c.U.P., de la propiedad de la mancomunidad de los 150 pue-
blos y el ayuntamiento de soria.

b) lugar de ejecución: soria.

c) duración del contrato: 5 anualidades (2012/2013 a 2016/2017, ambas inclusive), debiendo
quedar avalada o abonado en metálico una anualidad.

3. Tramitación y procedimiento.
a) Procedimiento: abierto.

b) criterios de adjudicación: al alza sobre la tasación base y al precio más alto.

4. Aspectos económicos:
a) tasación base: 4.080,80 € anuales más 18% de iVa.

b) Valor índice: 8.161,60 €.

e) Gastos de publicidad: por cuenta del adjudicatario.

5. Garantías exigibles:
a) Provisional: no se exige.

b) definitiva: 5% del importe de la adjudicación del contrato, excluido iVa, multiplicado por
las cinco anualidades de duración del contrato.

6. Obtención de documentación.
a) Perfil del contratante del excmo. ayuntamiento de soria o Plataforma de contratación del

estado.

b) teléfono: 975 23 41 80 / 975 23 41 00.

c) correo electrónico: s.locales1@ayto-soria.org

7. Obtención de información:
a) entidad: ayuntamiento de soria, servicio de asuntos Generales.

b) domicilio: Plaza mayor nº 9

c) localidad y código postal: soria, 42071.

d) teléfono: 975 23 41 80/ 975 23 41 00.

e) Fax: 975 23 41 80.

e) Fecha límite de obtención de información: hasta el último día de presentación de plicas

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Plazo de presentación: 15 días naturales contados a partir del siguiente a la publicación

del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

b) documentación a presentar: recogida en la cláusula octava del pliego

c) lugar de presentación:
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1ª entidad: ayuntamiento de soria, servicio de asuntos Generales, sección de contratación.
2ª domicilio: Plaza mayor nº 9.
3ª localidad y código postal: soria, 42071.
9. Apertura de las ofertas.
a) entidad: ayuntamiento de soria
b) domicilio: Plaza mayor nº 9.
c) localidad: soria.
d) Fecha: el quinto día hábil siguiente a la conclusión del plazo de presentación de lidiadores

se procederá a la apertura del sobre nº 2.
10. Perfil de contratante donde figuren las informaciones relativas a la convocatoria y donde

pueden obtenerse los Pliegos: www.ayto-soria.org.
soria, 3 de enero de 2012.– el alcalde, carlos martínez mínguez. 259

URBANISMO

edicto
cartonajes izquierdo, s.a., solicita licencia municipal para la actividad de central de coge-

neración a gas natural, a ubicar en la parcela 3 a, c/ c del P.i. “las casas” de esta ciudad.
de conformidad con lo establecido en el art. 27° de la ley 11/03, de 8 de abril, de Prevención

ambiental de la Junta de castilla y león, queda de manifiesto el expediente en la secretaría de este
ayuntamiento, durante el plazo de 20 días, contados a partir de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia a fin de que las personas que pudieran quedar afectadas por la men-
cionada actividad, puedan presentar en el mismo plazo las reclamaciones que estimen pertinentes.

soria, 6 de febrero de 2012.– el concejal delegado, luis rey de las Heras. 265

iniciado el procedimiento de declaración de ruina del inmueble sito en la Pza. mayor,
nº 12 de esta ciudad, mediante decreto de alcaldía de fecha 6 de febrero de 2012; de con-
formidad con el art. 326.1 del decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el re-
glamento de Urbanismo de castilla y león, se somete a información pública por el plazo
de dos meses, a contar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Provincia.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

soria, 6 de febrero de 2012.– el concejal delegado, luis rey de las Heras. 266

ALMAZÁN
CÉDULA de notificacion denuncias expedientes sancionadores

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4, 60 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y Procedimiento adminis-
trativo común, se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores
por infracción a la norma de tráfico que a continuación se relacionan, una vez que intentada
su notificación, por alguna de las causas establecidas en el artículo 59.4 de la ley antes citada,
no ha sido posible practicar:
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se ha formulado contra Vd. denuncia por el hecho ya indicado, iniciándose por tal motivo ex-
pediente sancionador bajo el número de expediente que se indica, siendo el instructor del procedi-
miento el Jefe de la Policía local, abajo firmante, y el organo competente para su resolución el sr.
alcalde de este ayuntamiento, conforme a lo establecido en el art. 71.4 de la ley 18/2009, de 23
de noviembre, por la que se modifica el texto articulado de la ley sobre tráfico, circulación de
Vehículos a motor y seguridad Vial, (r.d.l. 339/1990, de 2 de marzo) y art. 15 del reglamento
del Procedimiento sancionador en materia de tráfico (r.d. 320/1994, de 25 de febrero).

distinto condUctor: si no es Ud. el conductor responsable de la infracción y decide
no acogerse al pago con reducción deberá identificarlo, en el plazo de 20 dias naturales a contar
desde la recepción de esta notificación, mediante escrito remitido a la oficina de denuncias del
excmo. ayto. de almazán. Para considerar válida la identificación del conductor, ésta deberá
ser fehaciente, debiendo constar núm. expte., nombre y apellidos, dni-nie, domicilio, código
postal, población, provincia y teléfono del conductor. si el conductor no constara en el registro
de conductores e infractores de la dGt, deberá facilitar copia autenticada de la autorización
administrativa para conducir que le habilite para conducir en españa, salvo si el titular es una
empresa de alquiler de vehículos sin conductor, en cuyo caso podrá sustituirse por copia auten-
ticada del contrato de arrendamiento (art. 9bis, 1-a de la l.s.V.). el incumplimiento de esta
obligación será sancionado con falta leve, grave o muy grave, conforme a lo establecido en el
citado art. 9 bis con una multa económica del doble (para infracción leve) o triple (para infrac-
ciones graves o muy graves) del importe de la infracción original.

conFormidad con la denUncia: si efectúa el pago de la misma antes de los 20
dias naturales a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación tendrá
una reduccion del 50% sobre el importe señalado en la correspondiente denuncia, dándose por
terminado el presente procedimiento. (art. 80 lsV). el pago con reducción del 50 % implica:
1.- Que Ud. se acoge al procedimiento abreviado. 2.- terminación del procedimiento el día de
pago, sin necesidad de dictar resolución expresa. 3.- renuncia a formular alegaciones o recurso
de reposición. en el caso de ser formuladas se tendrán por no presentadas. 4.- detracción en su
caso de puntos con efectos del día siguiente al pago. (art. 80 lsV) en otro caso se detraerán
cuando la sanción adquiera firmeza (art. 88 lsV). 5.- Fin de la Vía administrativa: Podrá in-
terponer recurso contencioso ante el Juzgado de la misma jurisdicción en el plazo de 2 meses
contados desde la fecha de pago. 6.- Firmeza de la sanción en vía administrativa produciendo
plenos efectos desde el día siguiente de pago.

PaGo de la mUlta: Podrá efectuarlo en horario de 9,00 a 14,00 H. y de lunes a viernes,
en el negociado de multas de este ayuntamiento (en metálico o con tarjeta de crédito), a través
de giro postal o mediante transferencia en cualquier oficina de entidad bancaria de la localidad
o en la cuenta abierta a tal efecto en la entidad caja rural Provincial de soria, núm. de cta:
3017/0200/93/0000447128 a nombre del excmo. ayto. de almazán, sin olvidar consignar el
número de expediente, fecha de denuncia y titular de la misma.

disconFormidad con la denUncia: Podrá presentar las que considere ante la ofi-
cina de denuncias del ayuntamiento de almazán, instructora del expediente, en el plazo de 20
días a partir de la notificación de la denuncia, pudiendo aportar y/o proponer las pruebas que
estime oportunas, mediante escrito presentado en el registro General de este ayuntamiento, si-
to en la Plaza mayor, núm. 1, 42200 de almazán, debiendo consignar el núm. de expediente o
boletín, nombre y apellidos del interesado, dni, domicilio, fecha de la denuncia y matrícula
del vehículo. (art. 81.1 lsV). la presentación de alegaciones supone la pérdida del derecho al
pago con reducción del 50 %.
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terminacion del Procedimiento: si no paga la multa, si presenta alegaciones, ni
identifica al conductor, esta notificación implicará por si misma y sin necesidad de dictar resolu-
ción, la terminación del procedimiento y la firmeza de la sanción en el plazo de 30 días naturales,
contados a partir del siguiente a la recepción de esta notificación (art. 81.5 lsV). en todo caso
podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a partir
de la recepción de esta notificación ante el Juzgado de la misma Jurisdicción con sede en soria.

cadUcidad: el procedimiento caduca al año de su iniciación, salvo que concurran causas
legales de suspensión del mismo. (art. 92.3 lsV).

notiFicación incoación denUncias
Expediente: 0001/2011/0000294. Artículo: 117 r.G.c.
Nombre: aguilar cuevas, Gloria maria
Lugar de la infracción: calle General martínez
F. Denuncia: 25/09/2011. Matrícula: so4802e. Importe: 200,00 €
D.N.I./C.I.F: 16809832Y. Puntos: 3
almazán, 6 de febrero de 2012.– el instructor, Jesús angel lapeña crespo. 267

BUBEROS
Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de esta entidad local correspondiente

al ejercicio de 2011, se expone al público, junto con sus justificantes y el informe de la comisión
especial de cuentas, durante 15 días. en este plazo y ocho días más se admitirán los reparos y ob-
servaciones que puedan formularse por escrito, los cuales serán examinados por dicha comisión
que practicará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe, antes de some-
terla al Pleno de la corporación, para que pueda ser examinada y, en su caso, aprobada, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

Buberos, 6 de febrero de 2012.– el alcalde, david ortega alonso. 245

CABREJAS DEL PINAR
de conformidad con el acuerdo de fecha 121 de diciembre 2011, por medio del presente

anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, atendiendo a la oferta económica-
mente más ventajosa, varios criterios de adjudicación, para la enajenación de los aprovecha-
mientos de caza de los montes 115 y 116 del cUP de la pertenencia a cabrejas del Pinar y Vi-
llas conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora.
a) organismo: mancomunidades de los montes 115 y 116
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría.
2. Objeto del contrato.
a) descripción del objeto: aprovechamiento de caza a ejecutar en los montes 115 y 116 del

catálogo de Utilidad Pública, “comunero de abajo” y “comunero de arriba”
b) duración del contrato: 5 años de 2012 a 2017.
3. Tramitación y procedimiento.
a) tramitación: ordinaria
b) Procedimiento: abierto
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4. Presupuesto base de licitación. importe anual 9.598,03 euros y 1.727,65 euros de iVa.
5. Garantía provisional: 3% del importe de la tasación base de la licitación
6. Obtención de documentación e información.
a) entidad: oficinas del ayuntamiento de cabrejas del Pinar.
b) domicilio: Pza. del ayuntamiento nº 1.
c) localidad y código postal: 42250 cabrejas del Pinar (soria).
d) teléfono: 975373002.
e) telefax: 975373934.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Veintiséis días a contar desde el siguiente a la publicación

de este anuncio.
b) documentación a presentar: según pliego de condiciones.
c) lugar de presentación:
1ª entidad: ayuntamiento de cabrejas del Pinar.
2ª domicilio: Pza. ayuntamiento n° 1.
3ª localidad y código postal: cabrejas del Pinar, 42250 soria.
10. Apertura de las ofertas.
a) entidad: ayuntamiento de cabrejas del Pinar.
b) domicilio: Pza. ayuntamiento nº 1.
c) localidad: cabrejas del Pinar 42250 soria.
d) Fecha: el quinto día hábil posterior a la finalización de la límite de presentación.
e) Hora: 12,00 horas.
cabrejas del Pinar, 27 de enero de 2012.– el alcalde, Fidel soria García. 249

CASCAJOSA
en la intervención de esta entidad y conforme disponen los artículos 112 de la ley 7/1985,

de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local y 169 del real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, se encuentra expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el Presupues-
to General para el ejercicio 2012, aprobado inicialmente por la Junta Vecinal, en sesión cele-
brada el día 29 de enero de 2012.

los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el art. 170.1 del real decreto
legislativo citado, y por los motivos taxativamente enumerados en el número 2 de dicho artí-
culo 170, podrán presentar las alegaciones y reclamaciones que consideren pertinentes.

cascajosa, 30 de enero de 2012.– el alcalde pedáneo, José mª Gómez martínez. 248

CIDONES
el ayuntamiento de cidones, en la sesión extraordinaria celebrada el día 27 de enero de

2012, aprobó el Pliego de cláusulas económico-administrativas que han de regir en el contrato
de arrendamiento de la vivienda situada en Plaza de José antonio delgado nº 1 de ocenilla,
destinadas a alojamiento de turismo rural, haciéndose público que el pliego estará expuesto en
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la secretaría de este ayuntamiento durante el plazo de 8 días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, pudiéndose
formular reclamaciones durante dicho período.

simultáneamente se anuncia la convocatoria, que quedará suspendida si se presentan recla-
maciones contra el citado Pliego, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora. excmo. ayuntamiento de cidones

obtención de documentación e información: ayuntamiento de cidones

domicilio. la Plaza 1, 42145 cidones (soria).teléfono y fax 975 27 03 13.

2. Objeto del contrato: arrendamiento de la vivienda situada en Plaza de José antonio del-
gado nº 1 de ocenilla, destinadas a alojamiento de turismo rural. 

la duración del contrato será de dos años, pudiendo prorrogarse por expreso y mutuo acuer-
do por plazo de dos años.

3. Tramitación y procedimiento.
a) tramitación: Urgente

b) Procedimiento: abierto, oferta económicamente más ventajosa por un único criterio de ad-
judicación, al precio más alto.

4. Presupuesto base de licitación:
a) 354,44 euros mensuales más iVa, al alza.

5. Garantías exigidas. Provisional: no se exige.

definitiva: 5 % del precio de adjudicación por los 4 años de contrato.

6. Requisitos específicos del contratista: los dispuestos en el pliego de condiciones.

7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: 8 días naturales desde la publicación de este anuncio en el

Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

b) lugar de presentación: ayuntamiento de cidones. la Plaza 1. 42145 cidones (soria).

8. Apertura de ofertas: el tercer día hábil tras la finalización del plazo de presentación de las
proposiciones. si dicho día fuese sábado se realizará el primer día hábil siguiente.

lugar y hora: en el ayuntamiento de cidones a las 13,30 horas.

9. Gastos de Publicidad: a cargo del adjudicatario

10. Fecha límite de obtención de documentación e información: hasta el día de presentación
de proposiciones.

cidones, 31 de enero de 2012.– la alcaldesa, mª carmen Gil ibañez. 276

CUBO DE LA SOLANA
de conformidad con los artículos 112.3 de la ley 7/1985, de 2 de abril, 169.3 del real de-

creto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales y 127 del texto refundido del régimen local de 18 de abril de
1986, y habida cuenta que la corporación, en sesión celebrada el día 22 de diciembre de 2011,
adoptó acuerdo de aprobación provisional del Presupuesto General de esta entidad para el ejer-
cicio 2012 que ha resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo
de exposición pública, se anuncia el mencionado presupuesto general resumido por capítulos:
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inGresos

a) Operaciones corrientes:
impuestos directos.........................................45.400

impuestos indirectos......................................15.500

tasas y otros ingresos....................................16.500

transferencias corrientes...............................33.300

ingresos patrimoniales.................................113.870

B) Operaciones de capital:
enajenación de inversiones reales ..................2.500

transferencias de capital ..............................21.600

total inGresos....................................248.670

Gastos

a) Operaciones corrientes:
Gastos de personal ........................................35.770

Gastos en bienes corrientes y servicios ......156.600

Gastos financieros .............................................100

transferencias corrientes ................................3.200

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .........................................53.000

total Gastos........................................248.670

ii) Plantilla Y relación de PUestos de traBaJo de esta entidad, aProBado JUnto con el

PresUPUesto General Para 2012.

1.- Plazas de funcionarios:

1. con habilitación de carácter nacional.

1.1 secretario 1.

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 171.1 del real decreto legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, contra el referido Presupuesto General se podrá interponer directamente recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publi-
cación de este anuncio.

cubo de la solana, 1 de febrero de 2012.– el alcalde, Juan José delgado soto. 250

DURUELO DE LA SIERRA
informada por la comisión especial de cuentas, la cuenta General de este ayuntamiento,

correspondiente al ejercicio de 2010, de conformidad con lo establecido en el artículo 212.3 del
real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
ley reguladora de las Haciendas locales, se expone al público por plazo de quince días, du-
rante los cuales y ocho más, a partir del siguiente a la inserción de este edicto en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, los interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones. 

lo que se hace público para general conocimiento.

duruelo de la sierra, febrero de 2012.– el alcalde Presidente, román martín simón. 275

NAVALENO
PLIEGO cláusulas administrativas que regirán en la adjudicación por subasta de dos corzos

en el cuartel XIV del M.U.P. nº 84 propiedad del Ayuntamiento de Navaleno en el año 2012.
(Es resumen).

Objeto del contrato.
el objeto del presente contrato será la adjudicación de dos corzos que le han correspondido

al ayuntamiento de navaleno dentro del cupo de propietarios en el cuartel XiV del m.U.P. 84
en el año 2012.

- lote 1: cuartel XiV: 1 corzo; fechas: 17, 18, 19 y 20 abril.

- lote 2: cuartel XiV: 1 corzo; fechas: 1, 2, 3, 4 mayo.



todo ello de acuerdo con las normas que regulan la expedición de permisos y el desarrollo
de las cacerías de la reserva regional de caza de Urbión que se unirá al presente Pliego.

Procedimiento y forma de adjudicación del contrato; Lugar Plazo y formalidades.
1.- la presente contratación se adjudicará por Procedimiento abierto mediante subasta. el

precio de salida será de mil euros (1.000 €) cada corzo.

2.- las ofertas se presentarán en dos sobres cerrados en el ayuntamiento de navaleno para
su anotación en el registro de plicas, haciendo constar en cada uno de dichos sobres la siguien-
te inscripción “Proposición para tomar parte en la licitación convocada por el ayuntamiento de
navaleno para la adjudicación por subasta de dos corzos en el m.U.P. nº 84 propiedad del
ayuntamiento de navaleno”.

dichas ofertas se presentarán en el plazo de quince días naturales desde la publicación del
presente Pliego en el Boletín Oficial de la Provincia, hasta las 14 horas.

3.- las proposiciones se presentarán en dos sobres cerrados, uno de los cuales, el sobre a
contendrá los documentos administrativos que se relacionan seguidamente:

a) el documento nacional de identidad, así como domicilio a efectos de notificaciones y nú-
mero de teléfono de contacto.

b) declaración responsable de no estar incluida la empresa en la prohibición de contratar con-
forme a el artículo 60 del texto refundido de la ley 30/2007 de contratos del sector Público.

c) Fotocopia compulsada de la licencia de caza en vigor.

el expediente se encuentra en la secretaría del ayuntamiento de navaleno para su consulta
en horario de 9 a 14 horas.

navaleno, 27 de enero de 2012. el alcalde, Paulino eduardo Herrero amat. 247

REBOLLAR
el Pleno del ayuntamiento de rebollar en sesión extraordinaria celebrada el día 2 de febrero

de 2012 acordó la aprobación inicial del expediente de concesión de suplemento de crédito fi-
nanciado con cargo al remanente líquido de tesorería, con el siguiente resumen por capítulos:

Presupuesto de Gastos

Partida Descripción Euros
Programa Económica

Cap. Art. Concepto
9 22799 trabajos realizados otras empresa 1.650,00

total Gastos 1.650,00

Presupuesto de ingresos

Partida Económica Descripción Euros
Cap. Art. Concepto

870 remanente de tesorería 1.650,00

total inGresos 1.650,00

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del real de-
creto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales, se somete el expediente a exposición pública por el plazo de quince
días a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
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Provincia de Soria, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las re-
clamaciones que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

rebollar, 2 de febrero de 2012.– el alcalde, enrique Borobio crespo. 269

EL ROYO
de conformidad con el decreto de alcaldía de fecha 22 de febrero de 2011, por medio del

presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, atendiendo a la oferta eco-
nómicamente más ventajosa, para la enajenación del aprovechamiento apícola a ejecutar en el
monte nº 165 del catálogo de los de Utilidad Pública de la Provincia de soria, denominado
“Hermandad”, propiedad de este ayuntamiento de el royo, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: el ayuntamiento del royo, tramitación: secretaría.
2. Objeto del contrato: enajenación aprovechamiento apícola, en el monte nº 165 denomi-

nado “Hermandad”, de 140 colmenas. el aprovechamiento se realizará durante 5 años (2012-
2016), ambos incluidos.

3. Tramitación: ordinaria y procedimiento abierto
4. Presupuesto base de licitación. importe total: 196,00 euros/año, mejorable al alza.
5. Garantía provisional: no se exige.
6. Obtención de documentación e información: ayuntamiento de el royo. cl. cantarranas

42153. teléfono/fax: 975 271019, de martes y jueves de 8,30 a 13.30 horas. Hasta el ultimo día
de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: las previstas en el Pliego.
8. Criterios de Valoración de las Ofertas:a la oferta más ventajosa económicamente, sobre

el presupuesto de licitación se le otorgará la puntuación máxima.
9. Presentación de las ofertas: 15 días contados desde el día siguiente a la publicación en el

Boletín Oficial de la Provincia de Soria. Plazo: Hasta el ultimo día, presentándose la documen-
tación prevista en el Pliego y lugar de presentación: en el ayuntamiento, o en los lugares pre-
vistos en el 38 lrJPac.

10. Apertura de las ofertas. en el ayuntamiento en el plazo mínimo de 5 días, desde la fecha
finalización de las ofertas en martes o jueves.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
el royo, 2 de febrero de 2012.– la alcaldesa, dolores amezua Brieva. 251

TARDELCUENDE
en la secretaría-intervención de este ayuntamiento y conforme disponen los artículos 112

de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local y 169.1 del real
decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley
reguladora de las Haciendas locales, se encuentra expuesto al público a efectos de reclama-
ciones el Presupuesto General para el ejercicio 2012, aprobado inicialmente por la corporación
en sesión celebrada el día 2 de febrero 2012,

los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artº. 170.1 del real decreto
legislativo 2/2004 y por los motivos taxativamente enumerados en el número 2 de dicho artí-
culo 169 podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:
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a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días a partir del siguiente a la
fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) oficina de presentación: registro General del ayuntamiento.
c) órgano al que se reclama: ayuntamiento Pleno.
tardelcuende, 3 de febrero de 2012.– el alcalde, ricardo corredor Álvarez. 268

VILLASECA DE ARCIEL
Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de esta entidad local correspondiente

al ejercicio de 2011, se expone al público, junto con sus justificantes y el informe de la comisión
especial de cuentas, durante 15 días. en este plazo y ocho días más se admitirán los reparos y ob-
servaciones que puedan formularse por escrito, los cuales serán examinados por dicha comisión
que practicará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe, antes de some-
terla al Pleno de la corporación, para que pueda ser examinada y, en su caso, aprobada, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

Villaseca de arciel, 6 de febrero de 2012.– el alcalde, dámaso Garcés ruiz. 246

administración aUtonómica

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
SERVICIO TERRITORIAL DE HACIENDA

ANUNCIO Nº 0003/2012 relativo a citación de comparecencia para notificación de actos adminis-
trativos conforme al artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

en virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre. General
tributaria, no siendo posible practicar la notificación por causas no imputables a la adminis-
tración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación exigidos por el citado ar-
tículo, por el presente anuncio se cita a los obligados tributarios, o a sus representantes, que se
relacionan en el anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos de-
rivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

a tal efecto, los interesados, o sus representantes, debidamente acreditados, deberán perso-
narse en el plazo máximo de quince días naturales, contados desde el día siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de Soria. la comparecencia se efectuará en ho-
rario comprendido entre las nueve y las catorce horas, de lunes a viernes, en los lugares que en
cada caso se señala.

si transcurrido el citado plazo no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado
para comparecer; si se trata del inicio de un procedimiento o cualquiera de sus trámites, se le
tendrá por notificado al interesado de las sucesivas actuaciones y diligencias de dicho procedi-
miento, sin perjuicio del derecho a comparecer en cualquier momento del mismo, y de la obli-
gación de notificar las liquidaciones que, en su caso, se dicten.
NIF del Obligado Tributario/Apellidos y Nombre o Razón Social: 51603397-e. lópez mu-

ñoz luis.
Procedimiento Expediente: 42-iBdo-tPa-laJ-11-000046. liQ. actos JUrÍdicos do-

cUment. ProYecto liQUidación
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

Órgano que la tramita/lugar de comparecencia: oficina liquidadora de d. H. Burgo de os-
ma-ciudad de osma. c/. cañadas, 4 42.300 Burgo de osma-ciudad de osma, soria

soria, 3 de febrero de 2012.– la Jefa del servicio territorial de Hacienda, ana maría león
Gonzalo. 229

SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de información pública de expediente del procedimiento de cambio de titularidad
del Coto de Caza SO-10409

en este servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de cambio de titularidad
del coto Privado de caza so-10409, denominado Boos, iniciado a instancia de club deportivo
de cazadores y Pescadores “san saturio”. el objeto del referido expediente es el procedimiento
de cambio de titularidad del coto de caza situado en el término municipal de Valdenebro en
la provincia de soria, con una superficie de 2.633,00 hectáreas.

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título iV “de los terre-
nos”, de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y león, haciendo constar que el re-
ferido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y, en
su caso, formular alegaciones durante el plazo de 20 días hábiles desde el día siguiente al de la
publicación del presente anuncio, en las oficinas del servicio territorial de medio ambiente
(sección de Vida silvestre), c/ los linajes, n° 1, 42003 soria, durante el horario de atención
al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

soria, 6 de febrero del 2012.– el Jefe del servicio territorial, José antonio lucas santo-
laya. 254

ANUNCIO de información pública de expediente del procedimiento de prórroga del Coto de
Caza SO-10495.

en este servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de la Prórroga del coto
Privado de caza so-10495, denominado alcubilla del marqués, iniciado a instancia de natura
2000 madrid, s.l. el objeto del referido expediente es el procedimiento de Prórroga del coto
de caza situado en el término municipal de Burgo de osma-ciudad de osma en la provincia de
soria, con una superficie de 1.047,80 hectáreas.

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título iV “de los terre-
nos”, de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y león, haciendo constar que el re-
ferido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y, en
su caso, formular alegaciones durante el plazo de 20 días hábiles desde el día siguiente al de la
publicación del presente anuncio, en las oficinas del servicio territorial de medio ambiente
(sección de Vida silvestre), c/ los linajes, nº 1, 42003 soria, durante el horario de atención
al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

soria, 3 de febrero de 2012.– el Jefe del servicio territorial de medio ambiente de soria,
José antonio lucas santolaya. 282

Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Núm. 21 Lunes, 20 de Febrero de 2012 Pág. 564

B
O
P
S
O
-2
1
-2
0
0
2
2
0
1
2


		975101000
	2012-02-15T09:30:23+0100
	SORIA
	FIRMA ELECTRÓNICA DIPUTACIÓN SORIA
	DIPUTACION PROVINCIAL DE SORIA




